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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DEL RAMO, LIC. JUAN CAMILO 
MOURIÑO TERRAZO, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL RAMO, LIC. ABEL IGNACIO 
CUEVAS MELO Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA 
GURZA JAIDAR; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. LIC. ANTONIO MARTINEZ 
TORRES, CON LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, C. C.P. OSCAR 
ALMARAZ SMER, DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, C. LIC. JOSE YVES 
SOBERON TIJERINA, DEL CONTRALOR GUBERNAMENTAL, C. C.P. JOSE FRANCISCO 
RABAGO CASTILLO, ASI COMO DEL TITULAR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, C. 
ING. SABAS CAMPOS ALMODOVAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE, COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de 
congruencia con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global 
y planificada para proteger y conservar al individuo y a la sociedad. 
 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un 
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos 
que establecen las dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones 
de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la 
protección de la población, contra los peligros y riesgos que se presentan en la eventualidad de 
un desastre. 
 

Es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante 
la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de 
acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la 
destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las 
funciones esenciales de la sociedad. 
 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal 
objeto, que se incluyera en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo 
para la Prevención de Desastres, estableciendo los montos para la operación de cada uno de 
ellos, conforme a las disposiciones aplicables, cuya coordinación sería responsabilidad de esta 
SECRETARIA. 
 

El 15 de agosto de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que 
establece las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como 
finalidad proporcionar recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal como a las entidades federativas, destinados a la realización de acciones y 
mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como evitar o disminuir los efectos del impacto 
destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la población, los servicios 
públicos y el medio ambiente. 
 

Mediante oficio sin número de fecha 12 de marzo de 2007, el C. Ing. Eugenio Hernández Flores, 
Gobernador del Estado de Tamaulipas, solicitó a la Coordinación General de Protección Civil 
recursos con cargo al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales con el objeto de realizar 
el proyecto a que refiere la cláusula primera del presente Convenio. 
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Mediante oficio número HOO-D.M./074-8/2007 de fecha 15 de junio de 2007, suscrito por el Ing. 
Enrique Guevara Ortíz, Director de Instrumentación y Cómputo del CENAPRED y Presidente del 
Comité Técnico Científico del FOPREDEN, informa que ese Comité determinó que el proyecto 
referido en el párrafo anterior, cumple con los elementos para considerarse como preventivo y, 
por tanto, se determinó viable. 
 

Mediante Acuerdo CE/2007/4a.EXT/13-Dic-07/09 adoptado por el Consejo de Evaluación en su 
Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2007 autorizó la solicitud de 
recursos del proyecto preventivo presentado por el Gobierno del Estado de Tamaulipas para ser 
apoyado con cargo al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. Por tal motivo, 
mediante oficio CGPC/2526/2007, de fecha 20 de diciembre de 2007, la Coordinación General 
de Protección Civil, informó al Gobierno del Estado de Tamaulipas, la resolución de su proyecto. 
 

Mediante oficio 001267 de fecha 9 de enero de 2008, el C. Ing. Eugenio Hernández Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, manifestó la aceptación del apoyo. 
 

En términos del artículo 20, fracción II, del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 2006, se prevé que cuando se trate de atender solicitudes de las entidades 
federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, ampliación presupuestaria a 
“LA SECRETARIA”, para que ésta a su vez los canalice como subsidios, debiendo “LA 
SECRETARIA” suscribir con las entidades federativas, el instrumento jurídico correspondiente. 
 

Los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra establece: 
 

“Artículo 175.- Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, 
y en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno”. 
 

“Artículo 176.- Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los 
programas sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio no se hayan devengado”. 

 

DECLARACIONES 
 

1. Declara “LA SECRETARIA”: 
 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los 
artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

 

1.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en 
ejecución, en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los 
gobiernos municipales, con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, las políticas y programas de protección civil del Ejecutivo, para la prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre y concertar con 
instituciones y organismos de los sectores privado y social, las acciones conducentes al 
mismo objetivo; 

 

1.3. Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

 

1.4. Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación; 

 

1.5. Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar 
en los procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, 
así como a la concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social; 
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1.6. Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para 
comparecer en el presente instrumento, en términos de lo dispuesto en los artículos 9 y 10, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

 

1.7. Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación 
de acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental 
del Sistema Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad 
mexicana, sus bienes y su entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

 

1.8. Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4228 relativa a 
subsidios a la entidad federativa de Tamaulipas para llevar a cabo la asignación materia del 
presente instrumento; 

 

1.9. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 
99, de la calle de Bucareli, P.B., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, en esta ciudad. 

 

2. Declara “EL ESTADO”: 
 

2.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

 

2.2. Que de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Estado, el Poder 
Ejecutivo Estatal se deposita en un ciudadano que se denominará Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; asimismo, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 91 fracción XXI del mismo ordenamiento, y el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, el Gobernador tiene facultades amplias y 
suficientes para celebrar el presente instrumento. 

 

2.3. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la entidad 
federativa, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los 
artículos 91 fracciones II, XXI y XXIX y 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y en los artículos 2 párrafo 1., 3, 7 párrafo 1, 10, 13, 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones locales aplicables. 

 

2.4. Que con base en lo dispuesto por los artículos 10, 13, 24, 25, 34, 36 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado en vigor, los secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas, de Seguridad Publica, el Contralor Gubernamental y el titular de la 
Comisión Estatal del Agua en Tamaulipas, cuentan con facultades para suscribir el presente 
instrumento. 

 

2.5. Que conoce el contenido y alcance del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 2006 y que se obliga a observar las mismas, para efectos de acceder a los 
recursos de dicho fondo de conformidad con los respectivos preceptos normativos. 

 

2.6. Que el Estado cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar de forma 
complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente Convenio, lo cual 
se hará con cargo al Código Programático de Inversión Estatal Directa. 

 

2.7. Que señala como domicilio para efectos del presente Convenio, el ubicado en el Palacio de 
Gobierno, sito en Calle 15 y 16 Hidalgo y Juárez sin número, zona centro, código postal 
87000, en Victoria, Tamaulipas. 

 

Expuesto lo anterior, ambas PARTES sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”, 
asigne a “EL ESTADO”, la cantidad de $2’935,030.00 (dos millones novecientos treinta y cinco 
mil treinta pesos 00/100 M.N.), con el propósito de que dichos recursos se destinen a favor de 
“EL ESTADO” para cubrir el equivalente al 70% por ciento del costo de proyecto preventivo 
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autorizado, el cual se explica y desarrolla en eI Anexo 1, que forma parte integrante del presente 
instrumento, denominado “Requisitos Técnicos para Acceder a los Recursos del Fondo para la 
Prevención de Desastres”. 
 

Los recursos que asigna “LA SECRETARIA”, se aplicarán para el cumplimiento del proyecto y 
hasta por el importe que a continuación se menciona: 
 

Nombre del Proyecto: “Estudio para la mitigación y disminución de riesgos de inundaciones de 
Reynosa, Tamaulipas, tramo Dren el Anhelo-Drenes laterales en Reynosa y su descarga al Río 
Bravo”, 
 

Importe Total: $4’192,900.00 (cuatro millones ciento noventa y dos mil novecientos pesos 00/100 
M.N.). 
 

“EL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $1’257,870.00 (un millón 
doscientos cincuenta y siete mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), la cual constituye el 
30% por ciento del costo total del proyecto referido en el párrafo anterior. 
 

Los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la letra establece: 
 

Artículo 175. “Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, 
y en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno”. 
 

Artículo 176. “Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los 
programas sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio no se hayan devengado”. 
 

SEGUNDA.- DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. “LA SECRETARIA” depositará la 
cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula anterior la cuenta número 
0159184414, de BBVA Bancomer, Sucursal 713, Clabe 012810001591844143, a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con Código de Identidad 
TESOFE 78104. Contra el depósito de los recursos, “EL ESTADO” deberá formular el recibo más 
amplio que conforme a derecho corresponda. 
 

“EL ESTADO” deberá aperturar para cada proyecto autorizado la cuenta bancaria a la que se 
refiere el párrafo anterior. 
 

“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en la cláusula anterior, en la misma 
cuenta bancaria, en un plazo no mayor a 20 días de efectuado el depósito de los recursos 
federales. Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como 
los aportados por “EL ESTADO”, de manera complementaria. 
 

TERCERA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. “EL ESTADO” se obliga a: 
 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la 
cláusula primera del presente Convenio. 

 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere la cláusula primera del presente Convenio. 
 

III. Realizar las acciones materia del presente instrumento, en estricto apego a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y las adquisiciones necesarias para la 
consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos, así como a 
toda la normatividad aplicable en la materia. 

 

IV. En el supuesto de que los recursos asignados sean canalizados a proyectos de inversión y 
que con motivo del cumplimiento del objeto del mismo se deban adquirir bienes, el “Estado” 
se obliga a adherir a dichos bienes una leyenda visible que inserte el texto: “Este equipo 
sólo podrá ser utilizado para acciones relacionadas con la Protección Civil”. 
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V. Comprobar los gastos en términos de las disposiciones aplicables y del Acuerdo que 
establece las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006. 

 

VI. Realizar los registros correspondientes en la Contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

 

VII. Informar a “LA SECRETARIA”, a través de la Coordinación, a más tardar a los 15 días 
naturales siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre las aportaciones 
que realice. 

 

VIII. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a  
“LA SECRETARIA” a través de la Coordinación General de Protección Civil, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora y validada por 
la propia Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones programadas de los proyectos a 
que se hace referencia la cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 
días naturales, contados a partir de que se realizó el depósito de los recursos efectuados en 
la cuenta bancaria establecida en la cláusula segunda del presente Convenio. 

 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales (o del Distrito 
Federal) o municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos 
que resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

 

XI. Tendrá por obligación designar a un servidor público; de acuerdo con el artículo 12 del 
Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, dicha designación 
deberá notificarse por escrito dentro de los tres días hábiles de realizada la misma a “LA 
SECRETARIA” por conducto de la Coordinación. 

 

CUARTA.- DEL INFORME DE RESULTADOS Y LA SINTESIS EJECUTIVA. “EL ESTADO”, en 
términos de lo previsto por el artículo 24 de las Reglas del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, 
informará dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada trimestre, contados a 
partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, sobre los avances físicos y financieros del proyecto, obra o acción autorizada con 
cargo a los recursos del FOPREDEN, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General de 
Protección Civil, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones 
apoyadas con cargo a los recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 
 

QUINTA.- DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. “EL ESTADO”, con fundamento en el 
artículo 26 de las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales; deberá 
conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal o federal, los 
documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y 
administrativas resulte necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas 
que, en su caso, se determine para llevar a cabo una verificación de los mismos. 
 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 
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SEXTA.- DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. En tanto no se destinen los recursos a los 
fines previstos en la cláusula primera del presente Convenio, éstos deberán ser invertidos en 
instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la normatividad aplicable. 
 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa notificación del Estado, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Coordinación General de Protección Civil, se destinarán para 
los mismos fines del presente Convenio. 
 

SEPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS. 
Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, los servidores públicos 
designados por las partes como responsables de evaluación y seguimiento de las actividades y 
acciones por parte de “EL ESTADO” es el Arq. Arnulfo Martín García Higuera, Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas y de “LA SECRETARIA” un servidor público de la 
Dirección General del FONDEN; en términos de la fracción X de la cláusula tercera del presente 
Convenio, contarán con plenas facultades para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del 
proyecto preventivo y del estricto cumplimiento de éste. 
 

Para tales efectos “EL ESTADO” deberá enviar un informe trimestral a la “LA SECRETARIA”, a 
través de la Coordinación General de Protección Civil sobre el cumplimiento del presente 
Convenio; el cual será entregado en término de 15 días naturales siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate. 
 

OCTAVA.- DE LA SUSPENSION DE SOLICITUDES DE PROYECTOS PREVENTIVOS. Si 
derivado de las acciones e informes de actividades establecidas en el Anexo I del presente 
instrumento y de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 26 de las Reglas del Fondo 
para la Prevención de Desastres Naturales, la Coordinación General de Protección Civil o “LA 
SECRETARIA”, en el ámbito de su competencia, consideran que no se realizó un adecuado 
ejercicio de los recursos provenientes del FOPREDEN al proyecto autorizado; previa opinión del 
Comité Técnico Científico y del Consejo de Evaluación del FOPREDEN, y en caso de que éstos 
determinen o confirmen dicha opinión, se podrá negar la admisión de solicitudes de proyectos 
por parte de “EL ESTADO”, hasta que regularicen su situación y solventen las observaciones 
que se hubiesen efectuado. 
 

NOVENA.- DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio entrará en vigor a partir de 
la fecha de su firma y concluirá hasta el momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado 
por formalmente concluidas las acciones objeto de apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en 
el Anexo 1. 
 

DECIMA.- DE LA SUSPENSION O CANCELACION DE RECURSOS. “LA SECRETARIA”, podrá 
suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen 
a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los 
previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
previa audiencia de “EL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 
 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios por el incumplimiento del 
objeto del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
 

DECIMA PRIMERA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” convienen de 
considerarlo pertinente que el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, durante su 
vigencia a fin de dar respuesta oportuna a las necesidades del proyecto preventivo. 
 

DECIMA SEGUNDA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, 
vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice la Contraloría General de “EL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los 
servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares, serán sancionadas 
en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA TERCERA.- DE LAS REVISIONES AL CONVENIO. Con el objeto de asegurar la 
aplicación del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente 
su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
 

DECIMA CUARTA.- DE LA SUSPENSION DEL CONVENIO. “LAS PARTES” podrán suspender 
en todo o en parte la aplicación de este instrumento, cuando concurran causas justificadas o 
razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva. 
 

El presente instrumento podrá seguir produciendo sus efectos jurídicos una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 
 

En caso de darse por concluido el presente Convenio, “EL ESTADO” se compromete bajo su 
responsabilidad a cancelar, suspender o continuar, con las contrataciones y/o adquisiciones 
relacionadas con el objeto del presente instrumento. 
 

DECIMA QUINTA.- DE LA RELACION LABORAL. “LAS PARTES” acuerdan que el personal 
designado para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución 
del presente Convenio, no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo 
que no podrá considerárseles patrones sustitutos y por tanto cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 
 

DECIMA SEXTA.- DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. “LAS PARTES” están de 
acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los 
conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del seguimiento, 
y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que 
dispone el artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 
 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance 
legal, lo firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los diez días del mes de julio de dos mil ocho. 
 

POR LA SECRETARIA.- EL SECRETARIO DE GOBERNACION.- JUAN CAMILO MOURIÑO 
TERRAZO.- Rúbrica.- EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION.- ABEL 
IGNACIO CUEVAS MELO.- Rúbrica.- LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL.- 
LAURA GURZA JAIDAR.- Rúbrica.- POR EL ESTADO.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE 
FINANZAS.- OSCAR ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
ESTATAL.- JOSE YVES SOBERON TIJERINA.- Rúbrica.- EL CONTRALOR GUBERNAMENTAL.- 
JOSE FCO. RABAGO CASTILLO.- Rúbrica.- EL TITULAR DE LA COMISION ESTATAL DEL 
AGUA.- SABAS CAMPOS ALMODOVAR.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE SALUD 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA 
SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), ING. ARTURO PEREZ 
ESTRADA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR EL ING. EUGENIO JAVIER HERNANDEZ FLORES, EN SU CARACTER 
DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, SECRETARIO 
DE FINANZAS; EL DR. RODOLFO TORRE CANTU, SECRETARIO DE SALUD, Y EL C.P. 
ALEJANDRO JIMENEZ RIESTRA, CONTRALOR DEL EJECUTIVO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 
y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para 
hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

 

DECLARACIONES 
 

I.    De “LA SECRETARIA”: 
 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia 
necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia 
de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad 
para intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento 
de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura 
Física (DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los 
órganos desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de 
Salud en la elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, 
conservación y mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud, cuando se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular 
las acciones de obras y conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y 
estatal, a fin de unificar criterios normativos en el desarrollo de la infraestructura física en 
salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en 
México, Distrito Federal. 

 

II.   Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1o. y 20 la Constitución 
Política del Estado Tamaulipas. 

 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos 
de lo establecido en los artículos 77 y 91, fracción XXI y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas y 1, 2, 3, 7 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando la 
personalidad con que se ostenta mediante Declaratoria de Gobernador Electo, expedida por 
el Instituto Estatal Electoral de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
número 147 del 8 de diciembre de 2004, mismo que en copia fotostática se adjunta al 
presente para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Salud, así como el Contralor 
Gubernamental, asisten a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 2, 10, 23, 24, 25, 32 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, quienes acreditan su cargo mediante los nombramientos expedidos 
por el Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, mismo que en copia fotostática se 
adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento son desarrollar la infraestructura necesaria, para el equipamiento y la puesta en 
operación de una Unidad de Especialidades Médicas “UNEME” en su modalidad de 
Enfermedades Crónicas SoRID (Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y Diabetes Mellitus), 
ubicada en el Municipio de: Reynosa en el Estado de Tamaulipas. 

 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno 3er. piso, entre el 15 y 16 Juárez, zona Centro, 
código postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o. de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 1, 20, 77, 91, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas y los artículos 1, 2, 3, 7, 10, 23, 24, 25, 32 y 36 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios 
de salud, en particular para el desarrollo de la Infraestructura, equipamiento y puesta en 
operación de una Unidad de Especialidades Médicas “UNEME” en su modalidad de 
Enfermedades Crónica SoRID (Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y Diabetes Mellitus), ubicada 
en el Municipio de Reynosa en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se 
mencionan: 
 

PROGRAMA IMPORTE 
“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $2’074,000.00 
(dos millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), 
para la UNEME, distribuidos de la siguiente forma: 
una SoRID por un monto de $2’074,000.00 (dos 
millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), 
ubicada en el Municipio de Reynosa, en el Estado de 
Tamaulipas. 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el 
cual forma parte integrante del presente instrumento. 
 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $2’074,000.00 (dos millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.), para una UNEME en su modalidad de SoRID por un monto por unidad de $2’074,000.00 
(dos millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), ubicada en el Municipio de Reynosa, en el 
Estado de Tamaulipas, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al avance de 
obra y de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 
 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica 
el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del 
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

 

PARAMETROS 
 

Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos 
presupuestarios señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización 
del Programa a que se refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 
 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos 
citados en la cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con el programa físico financiero de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a 
efecto de observar los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”,  la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la 
obra y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la cláusula segunda del presente instrumento. 

 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” 
solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA 
SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que 
los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
para los fines objeto del presente Convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en términos de lo establecido en 
la cláusula décima primera del presente Convenio. 
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d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la 
cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 
 

OBJETIVO: META: INDICADORES: 
Desarrollar la infraestructura necesaria, 
para el equipamiento y la puesta en 
operación de una “UNEME” en su 
modalidad de Enfermedades Crónicas 
de SoRID. 
Fortaleciendo así la oferta de servicios 
con la calidad y oportunidad 

Construcción, para su equipamiento y 
puesta en operación al 100% de una 
UNEME en su modalidad de: 
SoRID ubicada en el Municipio de 
Reynosa, en el Estado de Tamaulipas. 

Ejecución de las obras 
De acuerdo a los reportes entregados 
mensualmente del avance físico 
financiero, que permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en caso de 
no ser así, explicar el motivo del 
incumplimiento. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo 
Federal a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva 
al Desarrollo de la Infraestructura de la UNEME de SoRID localizada en el Municipio de 
Reynosa, en el Estado de Tamaulipas. 
 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a 
su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 
 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 
 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 
 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente 
en el programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, 
por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del 
programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así 
como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración 
de dichos recursos, en corresponsabilidad con los Servicios Estatales de Salud. 

 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a 
través de la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo 
con los principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición 
de informes sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos 
señalados en la cláusula segunda del presente Convenio. 

 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del programa previsto en este instrumento. 

 

IX. Informar a los diez días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente sobre el avance en el cumplimiento de objetivos 
e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios 
federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
abril de 2007. 

 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y 
fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que 
en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 
 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, 
párrafo primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos 
transferidos en el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre 
el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

 

IV. Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las 
partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra 
parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realicen el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y 
aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la 
Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para que realice la vigilancia, inspección, 
control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos 
se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 
 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor 
del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS.-  El Ejecutivo Federal, por conducto de la “LA SECRETARIA”, podrá suspender o 
cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en 
este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en 
los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 
 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, 
se le informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los 
hechos que se le imputan. 
 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que 
los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta 
bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir 
del cumplimiento objeto del presente instrumento. 
 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. 
En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción 
del convenio modificatorio correspondiente. 
 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes 
manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
así como sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 
 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente 
Convenio podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 
 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor 
 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 
 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha 
información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los cuatro días del mes de octubre de dos mil siete. 
 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL.- EL SECRETARIO DE SALUD.- JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS.- Rúbrica.- LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.- MARIA 
EUGENIA DE LEON-MAY.- Rúbrica.- EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA.- ARTURO PEREZ ESTRADA.- Rúbrica.- POR EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS.- EUGENIO JAVIER HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE 
FINANZAS.- OSCAR ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE SALUD.- RODOLFO 
TORRE CANTU.- Rúbrica.- EL CONTRALOR GUBERNAMENTAL DEL EJECUTIVO.- 
ALEJANDRO JIMENEZ RIESTRA.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS,  SIGNADO POR 
LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE TAMAULIPAS ALCANCES Y METAS A CON LOS 

RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A  TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/03078, DEL 21 
DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

 
 

ANEXO 1 
 
 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el equipamiento y la 
puesta en operación de la Unidad de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de Enfermedades Crónicas SoRID 
(Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y Diabetes Mellitus), ubicada 
en el Municipio de Reynosa en el Estado de Tamaulipas. 

 UBICACION: Una unidad de 
Enfermedades Crónicas 
SoRID (Sobrepeso, Riesgo 
Cardiovascular y Diabetes 
Mellitus), ubicada en el 
Municipio de Reynosa en el 
Estado de Tamaulipas 

 
DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS A 

REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud, para el desarrollo 
de la infraestructura, equipamiento y 
puesta en operación de Una Unidad 
SoRID (Sobrepeso, Riesgo 
Cardiovascular y Diabetes Mellitus), 
en el Municipio de Reynosa en el 
Estado de Tamaulipas. 

No. de UNEMES Monto 

1 $2’074,000.00 

(dos millones 
setenta y cuatro 
mil pesos 00/100 

M.N.), por 
unidad. 

 

Construcción, equipamiento 
y puesta en operación de 
una UNEME de SoRID, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad y 
calidad requerida los 
Servicios de Enfermedades 
Crónicas SoRID (Sobrepeso, 
Riesgo Cardiovascular y 
Diabetes Mellitus) 

 
TOTAL 

$2’074,000.00 

(dos millones setenta y 
cuatro mil pesos 00/100 M.N.)

 

 
 
 
 
POR EL EJECUTIVO FEDERAL.- EL SECRETARIO DE SALUD.- JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS.- Rúbrica.- LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.- MARIA EUGENIA 
DE LEON-MAY.- Rúbrica.- EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA.- ARTURO PEREZ ESTRADA.- Rúbrica.- POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- EUGENIO JAVIER 
HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ 
TORRES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE FINANZAS.- OSCAR ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO DE SALUD.- RODOLFO TORRE CANTU.- Rúbrica.- EL CONTRALOR GUBERNAMENTAL 
DEL EJECUTIVO.- ALEJANDRO JIMENEZ RIESTRA.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS,  SIGNADO POR 
LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE TAMAULIPAS CALENDARIZACION DE LOS 

RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-03/03078, DEL 21 
DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

 
 

ANEXO 2 
 
 
 

ACCIONES ESPECIFICAS 
POR REALIZAR 

No. de 
UNEMES 

MUNICIPIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Construcción, equipamiento y 
puesta en operación de una 
Unidad de Especialidades 
Médicas “UNEME” en su 
modalidad de los SoRID, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad y 
calidad requerida los Servicios 
de Enfermedades Crónicas 
SoRID (Sobrepeso, Riesgo 
Cardiovascular y Diabetes 
Mellitus) 

1 Reynosa 622,200 829,600 622,200 2’074.000 

Total 1  $622,200 $829,600 $622,200 $2’074,000 
 
 
 
POR EL EJECUTIVO FEDERAL.- EL SECRETARIO DE SALUD.- JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS.- Rúbrica.- LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.- MARIA EUGENIA 
DE LEON-MAY.- Rúbrica.- EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA.- ARTURO PEREZ ESTRADA.- Rúbrica.- POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- EUGENIO 
JAVIER HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO 
MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE FINANZAS.- OSCAR ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- 
EL SECRETARIO DE SALUD.- RODOLFO TORRE CANTU.- Rúbrica.- EL CONTRALOR 
GUBERNAMENTAL DEL EJECUTIVO.- ALEJANDRO JIMENEZ RIESTRA.- Rúbrica. 
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 CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O  
 

OFICIO NUM: OC. SGG/764/2008 
  EXPEDIENTE: DC-SGG/013/2008 

 

C. GULLLERMO RAUL SERNA AGUILAR. 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Calle 14 Morelos 
e Hidalgo, # 408, Deptos. 4 y 5 , Edificio Iris de esta Ciudad Capital, a una Audiencia que se 
celebrará con motivo de la presunta irregularidad que se le atribuye consistente en no haber 
presentado oportunamente su Declaración Patrimonial Final, según oficio DRSP/283/08, de fecha 
22 de Mayo del presente año, dirigido a este Organo de Control por el C. Lic. Tomás Reséndez 
González, Director de Responsabilidades y Situación Patrimonial, en la inteligencia que deberá 
comparecer dentro de los cinco días siguientes a la última publicación del presente edicto, 
quedando a su disposición en este Organo de Control el expediente número DC-SGG/013/2008, 
que se instruye en su contra. Infringiendo presumiblemente lo dispuesto por el Artículo 47, fracción 
XVIII, en relación con el artículo 81, ambos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- C.P. FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ DE LEON.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
 

E D I C T O 
 

 OFICIO NUM:- OC-SEDEEM/166/2008 
 EXPEDIENTE.- DC-SEDEEM/001/2006 

 

C. LIC. JOSE LUIS CASTAÑEDA SALCEDO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Torre 
Gubernamental “José López Portillo”, piso 13, Boulevard Praxedis Balboa, en esta Ciudad Capital, 
en el término de cinco días hábiles, contados a partir de la última publicación del presente edicto, 
en horas de oficina (lunes a viernes de ocho a dieciséis horas) a una Audiencia que se celebrará 
con motivo de presuntas irregularidades administrativas cometidas por Usted, durante su 
desempeño como Jefe del Departamento de Coordinación de Enlaces en la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Empleo, como se desprende de las observaciones realizadas en la 
Auditoría número DAP-373 practicada a la entonces Dirección General de Comercio e 
Infraestructura, en fecha diecisiete de agosto del año dos mil cuatro, consistentes en lo siguiente: 
A.4) VIATICOS.- Observación 1.- Se solicita el reintegro por la cantidad de $1,699.78 (mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 78/100 m.n.) al C. LIC. JOSE LUIS CASTAÑEDA SALCEDO, 
mismos que le fueron entregados mediante el cheque número 506 de fecha diecisiete de febrero 
del año dos mil cuatro, para que se presentara en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, los días 
veintitrés y veinticuatro de enero del mismo año, según oficio número 1300, folio 78107, de fecha 
veintidós de enero del año dos mil cuatro y recibo de pago de viáticos 78107, toda vez que 
presentó como comprobación factura de combustible del último día de la comisión, no apegándose 
al Manual del Fondo de Viáticos y Gastos de Representación vigente a la fecha, que señala en el 
punto 1.21 que todo servidor público que realice comisiones en oficinas públicas deberá presentar 
a su regreso el oficio de comisión con sello, nombre, puesto y firma de la persona ante quien se 
acredite, así mismo deberá anexar la factura del hospedaje o alimentación del primer y último día 
de su comisión con el nombre y firma del servidor público que realizó la comisión. A.5.1.1.) 
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PROYECTO PROMOCION DE INVERSIONES. Observación 2.- Se otorgaron gastos a comprobar 
mediante el cheque número 137 de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil tres, por la 
cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.) a nombre del C. LIC. JOSE LUIS 
CASTAÑEDA SALCEDO, con cargo de Enlace Administrativo, para el pago de Coffe Breack del 
Seminario Oportunidades de negocios a celebrarse el veinticuatro del mismo mes y a la fecha no 
han sido comprobados, solicitándose la presentación de la documentación comprobatoria por la 
totalidad del recurso asignado o en su caso reintegrar la cantidad señalada; Por todo lo 
anteriormente expuesto, en caso de acreditarse su responsabilidad habrá inobservado las 
obligaciones establecidas en los artículos 47 fracción I, III, XXI, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado, toda vez que se tendría por no comprobada la comisión como 
lo establece la normatividad vigente y por ende se acreditaría la utilización inadecuada de los 
recursos que le fueron asignados para su cumplimiento, al igual que en el caso de no presentar la 
documentación comprobatoria de los recursos que le fueron otorgados como gastos a comprobar 
para la realización del Seminario de Oportunidades, por lo tanto no se estaría prestando el servicio 
con legalidad, honradez y eficacia. Cabe mencionar que se encuentra a su disposición para 
cualquier consulta el Procedimiento administrativo que nos ocupa en las oficinas que ocupa este 
Organo de Control. 

 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y DEL EMPLEO.- C. LIC 
HECTOR MANUEL TREVIÑO LERMA.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 

 
E D I C T O 

 

OFICIO NUM: CPGJ/ 01631 
EXPEDIENTE:- DC-PGJE/032/2005. 

 

C. HECTOR MARTIN ZUÑIGA GONZALEZ,  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  
PRESENTE.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Organo de Control en la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dictó la Resolución 
correspondiente en fecha Cinco de Septiembre del año Dos Mil Ocho, y cuyos puntos resolutivos 
a la letra dicen: 
 

- - - PRIMERO.- Este Organo de Control determina que SI existe RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA por parte de los Servidores Públicos los CC. FERNANDO JORGE 
RODRIGUEZ PATIÑO, HECTOR MARTIN ZUÑIGA GONZALEZ y ANGEL EDGAR MENDEZ 
CARRALES, Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del Estado, y Agentes de la misma 
Corporación, en la época de los hechos, respectivamente; en consecuencia; --------------------------- 
 

- - - SEGUNDO.- Se impone la sanción determinada por el C. Procurador General de Justicia del 
Estado, a los CC. FERNANDO JORGE RODRIGUEZ PATIÑO, HECTOR MARTIN ZUÑIGA 
GONZALEZ y ANGEL EDGAR MENDEZ CARRALES, consistente en SUSPENSION DE SUS 
FUNCIONES SIN GOCE DE SUELDO POR UN TERMINO DE QUINCE (15) DIAS, remitiendo 
en su oportunidad copia de la resolución correspondiente al Director de Administración de la 
Dependencia, para efecto de que se agregue al expediente personal de los implicados, y se 
ejecute la sanción impuesta a los CC. FERNANDO JORGE RODRIGUEZ PATIÑO y HECTOR 
MARTIN ZUÑIGA GONZALEZ, por tener carácter de ex servidores públicos.---------------------------- 
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- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención de 
Quejas y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Dirección de Administración de la Dependencia y a los implicados; ---------------------------------------- 
 

CUARTO.- Ejecútese la sanción impuesta al C. ANGEL EDGAR MENDEZ CARRALES, por 
conducto del C. Director de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, una vez que haya quedado firme la presente resolución. ------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL TITULAR DEL ORGANO 
DE CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C. C.P. 
JUAN HAWACH CHARUR.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 

 
E D I C T O 

 

OFICIO NUM: CPGJ/ 01632 
EXPEDIENTE:- DC-PGJE/032/2005. 

 

C. FERNANDO JORGE RODRIGUEZ PATIÑO,  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  
PRESENTE.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Organo de Control en la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dictó la Resolución 
correspondiente en fecha Cinco de Septiembre del año Dos Mil Ocho, y cuyos puntos resolutivos 
a la letra dicen: 
 

- - - PRIMERO.- Este Organo de Control determina que SI existe RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA por parte de los Servidores Públicos los CC. FERNANDO JORGE 
RODRIGUEZ PATIÑO, HECTOR MARTIN ZUÑIGA GONZALEZ y ANGEL EDGAR MENDEZ 
CARRALES, Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del Estado, y Agentes de la misma 
Corporación, en la época de los hechos, respectivamente; en consecuencia; --------------------------- 
 

- - - SEGUNDO.- Se impone la sanción determinada por el C. Procurador General de Justicia del 
Estado, a los CC. FERNANDO JORGE RODRIGUEZ PATIÑO, HECTOR MARTIN ZUÑIGA 
GONZALEZ y ANGEL EDGAR MENDEZ CARRALES, consistente en SUSPENSION DE SUS 
FUNCIONES SIN GOCE DE SUELDO POR UN TERMINO DE QUINCE (15) DIAS, remitiendo 
en su oportunidad copia de la resolución correspondiente al Director de Administración de la 
Dependencia, para efecto de que se agregue al expediente personal de los implicados, y se 
ejecute la sanción impuesta a los CC. FERNANDO JORGE RODRIGUEZ PATIÑO y HECTOR 
MARTIN ZUÑIGA GONZALEZ, por tener carácter de ex servidores públicos.----------------------------  
 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención de 
Quejas y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Dirección de Administración de la Dependencia y a los implicados; ---------------------------------------- 
 

CUARTO.- Ejecútese la sanción impuesta al C. ANGEL EDGAR MENDEZ CARRALES, por 
conducto del C. Director de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, una vez que haya quedado firme la presente resolución. ------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
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Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL TITULAR DEL ORGANO 
DE CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C. C.P. 
JUAN HAWACH CHARUR.- Rúbrica. (3ª. Publicación) 
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E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

SE CONVOCA ACREEDORES Y HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de agosto del año en curso, 
ordenó publicar Edicto en el Expediente Número 192/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
SILVANO GARCÍA RIVERA, promovido por LUIS GARCÍA 
CARBAJALES, ordenando la publicación del presente Edicto 
por DOS VECES consecutivas de diez en diez días, en los 
periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, así mismo y en términos del 
artículo 781 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 
señalan las diez horas con treinta minutos del día nueve de 
septiembre del año en curso, a efecto de que tenga verificativo 
la Junta de Herederos, convocando a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducirlos dentro del término 
legal. 

Xicoténcatl, Tam., a 5 de septiembre del 2008.- El 
Secretario Civil, LIC. MANUEL ALEJANDRO TIJERINA 
LAVIN.- Rúbrica. 

4274.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 10 de septiembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha nueve de septiembre del 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 505/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GUADALUPE TORRES ZÚÑIGA, promovido por ESTEBAN 
TORRES GONZÁLEZ. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES en un 
término de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a los que se consideren con derecho a pasen a la 
herencia pasen a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4275.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de agosto del dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 

Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01188/2008, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN TREVIÑO RIOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 1 de agosto del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4276.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00831/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ALEJANDRO HERNÁNDEZ SALAZAR, 
denunciado por CONSUELO FLORIDA DÁVILA 
HERMOSILLO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de agosto del 2008. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

4277.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de agosto del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 01074/2008, 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX 
FERNÁNDEZ CASTILLO Y GUADALUPE REYES TORRES 
DE FERNÁNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
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para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de agosto del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4278.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de agosto del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1151/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor JOSÉ 
SOSTENES NIÑO LÓPEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 26 de agosto del 2008.- El C: 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4279.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de agosto del año dos mil 
ocho, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1165/2008, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los señores NATALIA GÓMEZ RODRÍGUEZ y JUAN 
SEGURA SÁNCHEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 29 de agosto del 2008.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

4280.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, ocho de agosto del año dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 01074/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ROGELIO ESCAREÑO BECERRA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 13 de agosto del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4281.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, cinco de octubre del año dos mil siete, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 01334/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN 
JAVIER PLASCENCIA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 29 de enero del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4282.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de agosto de 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de agosto del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
949/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
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de SILVESTRE PECINA LEAL, denunciado por PABLO 
PECINA GARCÍA. 

Por este Edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

4283.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enrique Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 20 veinte de agosto 
del año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 789/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LUIS BADILLO GARCÍA, quien falleció el 03 tres de 
diciembre de 2006 dos mil seis, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por CRISTINA MARTÍNEZ DE BADILLO.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta Zona Conurbada, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 01 primero de 
septiembre de 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4284.-Septiembre 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintisiete de agosto del dos mil 
ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 108/2008, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam sobre Prescripción 
Positiva o Usucapión, promovidas por el C. JAVIER 
MARTÍNEZ TORRES, respecto de un bien inmueble urbano, 
ubicado en el Libramiento 5 de Junio s/n en la Colonia 
Sabinitos, de Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto 
de una superficie de 4,000.00 M2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: En 25.00 M.L., con Propiedad de 
Edna Lorena Ramírez Rdz.- AL SUR: En 25.00 M.L., con 

Libramiento 5 de junio.- AL ESTE: En 160.00 M.L., con 
prolongación República del Brasil.- AL OESTE: En 160.00 
M.L., con propiedad del Javier Martínez Torres.- Controlado 
con la clave catastral 40-01-01-154-002. 

 Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en esta 
Ciudad, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, 
fijándose además en los lugares más visibles de las Oficinas 
Públicas de Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, como lo es la 
Oficina Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado y en la puerta de 
este Tribunal, a fin de dar publicidad del presente 
procedimiento al público en general, para los efectos legales 
conducentes, y tal y como lo previene el artículo 881 fracciones 
VIII y IX del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.  

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 1 de septiembre del 2008.- El 
C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- Rúbrica. 

4291.-Septiembre 16, 25 y Octubre 7.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 3 de septiembre 
del 2008, ordenó la radicación del Expediente Número 
833/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA DE LA LUZ PALOS LEIJA, denunciado por ROSA 
MARÍA DEL PRADO PALOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta Ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo; 
señalándose las trece horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último Edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de herederos. 

Cd. Victoria, Tam., a 8 de septiembre del 2008. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

4333.-Septiembre 17 y 25.-2v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. FRANCISCA HERNÁNDEZ AGUILAR.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de 
febrero del año dos mil siete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 187/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Pérdida de la Patria Potestad, promovido por la Lic. 
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Blanca Estela Peña Rodríguez en su carácter de tutora legitima 
de la menor ÁNGELA HERNÁNDEZ AGUILAR en contra de 
Usted, de quien reclama la Pérdida de la Patria Potestad de 
dicha menor. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndoles saber 
que deberán presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de septiembre del 2008. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

4407.-Septiembre 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. YOLANDA TORRES DE CARMONA.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras,  Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en 
proveído de fecha dos de junio del año dos mil ocho, radicó el 
Expediente Número 01171/2008 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Plenario de Posesión promovido por ADELA MORALES 
GARZA en contra de YOLANDA TORRES DE CARMONA Y 
OTROS, y toda vez de que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de Edictos que se que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta Ciudad, así como en los  estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del 
término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda quedando 
en la Secretaría del Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a Juicio 
designe Abogado y Domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter se le harán en los 
estrados de este Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 18 de septiembre del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4408.-Septiembre 23, 24 y 25.-3v3. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Mixto. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CC. LUISA DE LA GARZA VIUDA DE RIOS Y  

AGUSTÍN RIOS DE LA GARZA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha ocho de febrero del año 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
1088/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Declaratorio 
de Propiedad promovido por PEDRO FLORES ALMAGUER, 
en contra de LUISA DE LA GARZA VIUDA DE RÍOS Y 
AGUSTÍN RÍOS DE LA GARZA, en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer su domicilio, por auto de fecha 
ocho de febrero del año dos mil ocho, se ordenó 
emplazamiento por Edictos, motivo por el cual se les notifica y 
emplaza a Juicio mediante Edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 5 de septiembre de 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos,  LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica.  

4409.-Septiembre 23, 24, 25.-3v3. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha 02 de septiembre del 
año 2008, dictado dentro del Expediente Número 216/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado Armando Moreno Morales en contra de JUANA 
GUADALUPE MARTÍNEZ HERANDEZ, Y ALFREDO FAUSTO 
MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Segunda Almoneda, el bien inmueble propiedad de la parte 
demandada, ubicado en la calle Riveras del Sol, lote 47, 
manzana No. 18, zona 03 de la Colonia Arboledas Ribereña de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE, en 11.90 mt., con calle del 
Sol; AL SURESTE en 25.00 mt., con lote 36; AL SUROESTE, 
en 12.70 mt., con lote número 39; y AL NOROESTE en 25.35 
mt., con lote número 35, área total 309 M2 dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Sección I, Número 50635, 
Legajo 1013, de fecha 27/12/2000 de este Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de JUANA GUADALUPE 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, el bien especificado con antelación 
fue tasado pericialmente, la suma de $123,600.00 (CIENTO 
VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado al bien embargado, con una rebaja del 
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20% por tratarse de Segunda Almoneda, en la inteligencia de 
que la Audiencia de Remate se llevará a cabo EL DÍA 
TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO A LAS 
DOCE HORAS, en el local que ocupa este Juzgado.- Así 
mismo el presente Edicto deberá publicarse por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan a la 
Audiencia de Remate. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de septiembre de 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica.  

4410.-Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Walter de la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha veinticinco del mes de agosto del año dos mil ocho, 
ordenó la celebración de la Primera Audiencia de Remate 
dentro del Expediente Civil Número 00110/2006, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la Licenciada Ma. 
Lourdes del Carmen Diez Lara, Endosatario en Procuración de 
la SOCIEDAD COOPERATIVA SAN ANTONIO DE TULA, en 
contra de GILDARDO CHÁVEZ REQUENA Y OTROS, sobre 
un Predio Urbano con Construcción, identificado como lote 
número tres "D", de la manzana 88-A, sector cuatro, en Ciudad 
Tula, Tamaulipas, con una superficie de 843.20 metros 
cuadrados, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 
AL NORTE, en 69.00 metros, con lote 3-A, 3-B y 3-C, AL SUR, 
el 49.60 metros con lote 3; AL ESTE, 0:00 metros con vértice 
de triangulo; AL OESTE, en 34.00 metros con Calle Arista, 
inscrito bajo los datos Regístrales siguientes: Sección I, 
Número 129039, Legajo 2581, del Municipio de Tula, 
Tamaulipas, de fecha once de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis. 

Así mismo, para la subasta pública se convoca a postores 
por medio de la publicación de Edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la celebración 
de la Primera Audiencia de Remate, señalándose las 
CATORCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO, en el local de éste Juzgado, y así se 
proceda a la venta del bien inmueble embargado, sirviendo de 
base para la postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de $596,677.85 (QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 85/100 
M. N.), resultante del avalúo rendido en autos del citado 
expediente. 

Cd. Tula, Tam., a 04 de septiembre del 2008.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica.  

4411.-Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-3v2. 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Poder Judicial Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha trece de agosto 
del dos mil ocho, dictado en el Expediente Número 267/05, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
LICENCIADO EUSTACIO REYES HERNÁNDEZ, endosatario 
en procuración de la persona moral YUGAR S. A. de C.V., en 
contra de TRANSPORTES ANGUIANO S. A DE C.V. y 
RAFAEL ANGUIANO ZAVALA, ordeno sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Carretera Nacional y Calle del 
Ganado de la primera manzana de Tantoyuca, Veracruz, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 11.00 
metros con Calle del Ganado; AL SURESTE en 12.00 metros 
con propiedad de Ángela Castro; AL ESTE en 27.15 metros 
con propiedad de Donaciano Olivares; AL OESTE en 27.06 
con Carretera Nacional Tuxpam-Tampico con una superficie de 
306.36 metros con datos de registro: Inscripción 60, legajo 225, 
226 frente, Sección 1, de fecha 03 de febrero de 1999 del 
Municipio de Tantoyuca, Veracruz. Valor comercial en N. R. 
$367,600.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/ 100 M. N.). 

Para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y de la ciudad 
de Tantoyuca, Veracruz, así como en la puerta del juzgado y 
en la oficina fiscal de Tantoyuca, Veracruz, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avaluó o del precio fijado por los peritos 
rematándose en publica almoneda y al mejor postor, inmueble 
que se saca a remate en Primera Almoneda señalándose LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL OCHO para que tenga verificativo la audiencia de remate 
en primera almoneda en el local de este juzgado. En la 
inteligencia de que las personas que desee participar en la 
subasta deberán depositar previamente en el fondo auxiliar del 
tribunal el 20% veinte por ciento del precio que sirva de base 
para la almoneda sin cuyo requisito no serán admitidos. Es 
dado en Altamira, Tamaulipas, a los veintiún días del mes de 
agosto dos mil ocho. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

4412.-Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Dora Angélica Salazar Pérez, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia 
en la Ciudad y Puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a 
remate en Segunda Almoneda el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente juicio del Expediente Número 
352/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
el C. Lic. Marcial Ledezma Echartea, endosatario en 
procuración de MA. VICTORIA TAPIA GUZMÁN en contra de 
JULIA ALAMILLO POLANCO.  
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Predio ubicado en Calle Vicente Guerrero número 527 sur, 
zona centro municipio de Altamira, Tamaulipas., con superficie 
total de 190.00 m2., con datos de registro: Sección IV, número 
3150, libro 63 de fecha dieciocho de diciembre del 2000, 
municipio de Altamira, Tamaulipas., con medidas y 
colindancias.- AL NORTE: en 16.50 m. y 6.00 m. con Crisanta 
Polanco Rivas. AL SUR: en 10.00 m. con Rosa Magdalena 
Castro Polanco. AL ESTE: en 20.00 m. con Calle Vicente 
Guerrero. AL OESTE: en 6.30 m. Con Crisanta Polanco Rivas; 
mismo que tiene un valor comercial de $710,600.00 
(SETECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.), según dictamen pericial que obra en autos.  

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en el 
Periódico de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
Oficina Fiscal del Estado de Altamira Tamaulipas; y; en los 
Estrados de este juzgado de conocimiento. Convocando a 
postores a la Segunda Almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este juzgado EL DÍA TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL OCHO, A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en el cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores, deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento) del valor de el bien que sirvió de base para el 
remate menos el 20%, a través de certificado de deposito 
expedido por el fondo auxiliar de la administración de justicia 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la 
postura legal en sobre cerrado.- Doy fe.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica.  

4413.-Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna,  Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento al auto de fecha trece de agosto del año dos 
mil ocho, dictado dentro del Expediente Número 00794/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, en su carácter de 
endosatario en procuración de CAJA POPULAR MEXICANA, 
S.A.P., en contra de los CC. DAVID FLORES PONCE, 
RODOLFO FLORES RUIZ Y FRANCISCO JAVIER ROJAS 
CHÁVEZ; se ordenó sacar a la venta en pública subasta en 
Primera Almoneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble, 
ubicado en Calle Ocotlán número 301 ote, Colonia Miguel 
Hidalgo oriente C.P. 89570, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
propiedad del C. Rodolfo Flores Ruiz; que tiene las siguientes 
características urbanas: Clasificación de la zona habitacional; 
Tipo de construcción.- Tipo moderno bueno y regular; Índice de 
saturación en la zona.- 80%; Población.-Media; Contaminación 
ambiental.- Escasa; Uso del suelo.- habitacional; Vías de 
comunicación e importancia.- Colindancias con Calle Ocotlán 
aproximadamente a 250 m. Av. Álvaro Obregón; servicios 
públicos y equipamiento urbano: abastecimiento de agua 
potable: mediante tomas domiciliadas; drenaje y alcantarillado 
sanitario, red eléctrica aérea posteria concreto arm., 
alumbramiento público con lámparas de yodo y sodio, red 
telefónica aérea con posteria de madera, guarniciones y 
banquetas de concreto simple, pavimento de concreto 
hidráulico, transporte urbano aproximadamente 250 m., 
escuelas a 400 m, hospitales y clínicas a 0.4 km, centro 
comerciales y financieros aproximadamente a 1,300 m, 
medidas y colindancias: según escrituras, fracción del lote 8, 

manzana q-uno; AL NORTE: en 5.00 metros con lote 4 y 5, AL 
SUR en 5.00 metros con calle Ocotlán, AL ESTE en 38.00 
metros con fracción restante del mismo lote, AL OESTE, en 
38.00 metros con fracción restante del mismo lote, superficie 
total de 190.00 M2. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos inscripción Sección I, 
Legajo 551, inscripción número 27509, del municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas de fecha 3 de noviembre del año 1977: 
Valor comercial $210,850.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M .N.). 

Y para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, y uno de circulación amplia y 
de cobertura nacional, en la tabla de avisos o puertas de este 
tribunal, debiendo mediar el término de 5 días entre la última 
publicación del Edicto y fecha de la almoneda, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo pericial de 
Remate. Haciéndose del conocimiento a los interesados que 
se han señalado LAS (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 13 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, a fin de que 
tenga verificativo el remate en Primera Almoneda en pública 
subasta en el local de este juzgado.- Es dado el presente a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 08 de septiembre del 2008.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica.  

4414.-Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de agosto del dos mil ocho, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
1119/2003, promovido por el Lic. Juvenal Rodríguez 
Foncerrada, en su carácter de Endosatario en Procuración de 
SANJUANA RODRÍGUEZ DE CASTOR en contra de DIANA 
ALICIA GARCÍA VILLARREAL, el Secretario de Acuerdos de 
éste Juzgado, mandó sacar a remate en Tercera Almoneda sin 
sujeción a Tipo y Subasta Pública el bien embargado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano y construcción ubicado en Calle Praxedis 
Balboa esquina con Lábaro Patrio No. 211 Colonia Rancho 
Grande en esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 20.20 m.l., con lote 01, AL 
SURESTE en 37.30 m.l., con lote 06, AL SUROESTE con 
Calle Praxedis Balboa y AL NOROESTE en 37.00 m.l., con 
calle Lábaro Patrio, con una superficie total de 750.00 M2. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación de la localidad en la que se convoca a 
postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo el DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DIEZ HORAS, sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de los avalúos 
practicados, la que asciende a la cantidad de $312,000.00 
(TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), sin sujeción a tipo por tratarse de la Tercera 
Almoneda.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 01 de septiembre de 2008.- LIC. 
ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.  

4415.-Septiembre 23, 25 y Octubre 1.-3v2. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha nueve de septiembre del año dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 244/08, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
GUADALUPE ARÁMBULA ROSALES, promovido por el C. 
JUAN MANUEL BAUTISTA ARÁMBULA, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, por medio de este Edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódico Oficial del Estado y en "El 
Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas; a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los doce 
días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4429.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecisiete de julio del año dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 197/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO ESCOBAR CASTILLO, promovido por la C. TOMASA 
RAMÍREZ RENDÓN, se ordenó convocar a las personas que 
se consideren con derecho a herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los periódicos Oficial del Estado y en " Milenio Diario" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro de término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los quince días del mes de agosto 
del año dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4430.-Septiembre 25.-1v. 

 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dos de julio del año dos mil ocho, dictado 
dentro del Expediente Familiar Número 187/008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
RODRÍGUEZ SAUCEDO promovido por la C. MARÍA DE 
LEÓN PÉREZ, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4431.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de junio del año dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 184/08, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
ZÚÑIGA GARCÍA, promovido por ALICIA JUÁREZ MOLINA, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los periódicos 
Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" se edita en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los tres días del mes de julio del año dos 
mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica. El Secretario del Ramo Civil, LIC. VÍCTOR 
BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4432.-Septiembre 25.-1v. 
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E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 4 de septiembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha tres de septiembre del dos mil 
ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 494/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ADOLFO VERA GUTIÉRREZ y ESTHER GARZA SAENZ, 
promovido por ELDA ERMILA VERA GARZA. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4433.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

Por auto de fecha nueve de junio del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00828/2008, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIA 
RODRÍGUEZ ALEJANDRE. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto.  

Nuevo Laredo, Tam., a 26 de agosto del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4434.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de septiembre del año dos mil 
ocho, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1233/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la Señora JUANA GAMBOA LOZOYA, promovido 
por la C. ROSALINDA GAMBOA LOZOYA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto.  

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de septiembre del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4435.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de septiembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de septiembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1096/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FILEMÓN MÁRQUEZ BARRÓN Y PETRA REYES 
MARTÍNEZ, denunciado por ROSALBA MÁRQUEZ REYES. 

Por este Edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Se designó a la denunciante como interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica.  

4436.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José David Hernández Niño, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
septiembre del dos mil ocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00832/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO TABARES 
RAMÍREZ, denunciado por la C. MARÍA GUADALUPE 
MEDINA VARGAS. 

 Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
ocho.- DOY FE. 
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La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica.  

4437.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de septiembre del dos mil ocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 001150/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor JOSÉ FELIPE MEDINA 
CAVAZOS, promovido por el C. AMBERTO MEDINA 
CAVAZOS, ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 
Rafael Pérez Avalos, la publicación del presente Edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 11 de septiembre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica.  

4438.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diez de septiembre del dos mil ocho, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01122/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ERNESTO ARZATE LÓPEZ, 
denunciado por la C. MARÍA DE JESÚS CANO CANO, y 
publíquense Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de septiembre del 2008.- El C. 
Secretario de cuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica.  

4439.-Septiembre 25.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de septiembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1102/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENCARNACIÓN MARTÍNEZ TOBIAS, denunciado 
por PETRA LUNA GONZÁLEZ. 

Por este Edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

4440.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enrique Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 15 quince de agosto 
del año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 770/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de AURELIO PADILLA GUTIÉRREZ y ELVIRA 
GUTIÉRREZ MUÑOZ, quienes fallecieron respectivamente el 
16 dieciséis de noviembre y el 22 veintidós de septiembre de 
2006 dos mil seis, en Tampico, Tamaulipas denunciado por 
JAIME ALBERTO PADILLA GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 19 diecinueve 
de agosto de 2008 dos mil ocho.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4441.-Septiembre 25.-1v. 
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E D I C T O  

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NANCY MARTHA MAYDON 
MIER, denunciado por el C. ANTONIO ESPARZA VILLASANA, 
asignándosele el Número 894/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Es dado 
el presente a los cinco días del mes de septiembre del dos mil 
ocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4442.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Intestamentaria a bienes de IRMA 
YOLANDA AGUIRRE VILLANUEVA, quien falleció el día 
veintidós (22) de febrero del año dos mil seis (2006) en Ciudad 
Tampico, Tamaulipas, bajo Expediente No. 748/2008, 
denunciado por los CC. ANTONIO JESÚS CABRIALES 
AGUIRRE, SILVIA YOLANDA CABRIALES AGUIRRE, EDNA 
GRACIELA CABRIALES AGUIRRE Y MARIANA CABRIALES 
AGUIRRE, y ordenó convocar a herederos y acreedores por 
medio de Edictos que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico que circula 
en esta Ciudad para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
publicación del Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto 
en fecha (02) dos de septiembre del año (2008) dos mil ocho.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4443.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de septiembre del año dos mil 
ocho (2008), ordenó la radicación del Expediente Número 
00656/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes de MARÍA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ LUNA, 
denunciado por el C. PEDRO BETANCOURT HERNÁNDEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 12 de septiembre del 2008.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4444.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce agosto del año dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1105/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARÍA 
ESPERANZA TORRES OBALLE y por el presente Edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, 
se convoca a los acreedores y demás personas que se 
consideren con derecho a la herencia que no tengan el 
carácter de presuntos herederos para que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 15 de agosto del 2008.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

4445.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de agosto del año dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 230/08, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN TAPIA 
ROCHA, promovido por la C. NICOLASA CASTILLO ZÚÑIGA, 
se ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los periódicos 
Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término de 
quince días, contados a partir de la última publicación del 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., jueves 25 de septiembre de 2008   

 

 

Página 13

CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4446.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de septiembre del año dos mil 
ocho(2008), ordenó la radicación del Expediente Número 
00631/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DOMINGO NEGRETE ESPINOZA, denunciado por 
la C. JUANA NEGRETE ESPINOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 18 de septiembre del 2008.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4447.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de septiembre del año dos mil 
ocho (2008), ordenó la radicación del Expediente Número 
00632/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALDEGUNDA DEL ÁNGEL CORONADO, 
denunciado por la C. MIRNA VILLEGAS DEL ÁNGEL, en su 
carácter de Apoderada Legal de la C. IGNACIA VILLEGAS 
DEL ÁNGEL.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 18 de septiembre del 2008.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4448.-Septiembre 25.-1v. 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS REYES 
GARCÍA, denunciado por la C. RAMONA REYES GARCÍA, 
asignándosele el Número 724/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Es dado 
el presente a los catorce días del mes de agosto del dos mil 
ocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4449.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 4 de agosto del 2008. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha diez de julio del dos mil ocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 264/2008, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes RAÚL RANGEL Y 
AURELIA LEAL, quienes tuvieron su último domicilio ubicado 
en Calle 21 de Marzo América y Victoria, número 517, zona 
centro de esta Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
GUADALUPE VILLA RUBIO.- Rúbrica. 

4450.-Septiembre 25.-1v. 
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E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 1 de febrero del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Manuel Saldaña Castillo, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil por Ministerio de Ley del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 057/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MORTIMER RODRÍGUEZ PALACIOS, promovido 
por MARÍA DE LA LUZ MUÑOZ HERNÁNDEZ. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

Testigos de Asistencia.- LIC. CÉSAR M. RODRÍGUEZ 
SALAS.- LIC. ANA V. REYES DÍAZ.- Rúbricas. 

4451.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 21 de agosto del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto del 
actual, se ordenó la radicación del Expediente Número 
461/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JESÚS VICENCIO RODRÍGUEZ Y MARGARITA ARRONA 
CALVILLO, promovido por PEDRO VICENCIO ARRONA. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4452.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 11 de septiembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 

en el Estado, por auto de fecha diez de septiembre del dos mil 
ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 510/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EVARISTO CAVAZOS ORTIZ, promovido por ESTHER 
MÁRQUEZ ARRIAGA. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4453.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 21 de agosto del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto del 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 462/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL 
ALFÉREZ RODRÍGUEZ, promovido por MARGARITA ZARATE 
RODRÍGUEZ. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4454.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 17 de junio del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha trece de junio del actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 354/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. BERNABÉ 
SILVA PÉREZ, promovido por MA. DEL SOCORRO SILVA 
PÉREZ. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 
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ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4455.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el C. Licenciado Jesús López 
Ceballos, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
septiembre del año dos mil ocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 315/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HUMBERTO PEÑA ALANIS, quien 
falleciera el día quince de junio del año dos mil siete, en la 
Ciudad de Misión TX, Estados Unidos de América, teniendo su 
último domicilio en calle Puerto de San Blas número 250, 
Colonia Villa del Mar, en esta Ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas y es promovido por los C.C. MARÍA 
CONCEPCIÓN CANTU CHAPA, PATRICIA PEÑA CANTU, 
HUMBERTO SILVANO PEÑA CANTU, JUAN CARLOS PEÑA 
CANTU Y JORGE IVAN PEÑA CANTU. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 18 de septiembre del 2008.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ REYES MALDONADO.- 
Rúbrica. 

4456.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 8 de septiembre del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiocho de agosto del actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 481/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. CARMEN 
OLVERA OCAMPO promovido por FELIPE DE JESÚS TERÁN 
GONZÁLEZ. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4457.-Septiembre 25.-1v. 

 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de septiembre del 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00859/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO ISMAEL CANO ENRIQUEZ 
denunciado por MIGUEL ÁNGEL CANO PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4458.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ERASMO GONZÁLEZ Y JESÚS 
MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, denunciado por la C. MA. LUISA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y JAQUELINE MARLENE 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, asignándosele el Número 
817/2008, y la publicación del presente Edicto por UNA SOLA 
VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado" como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 21 días 
de agosto del dos mil ocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4459.-Septiembre 25.-1v.  
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E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 11 once de septiembre 
del año dos mil ocho, ordenó, la radicación del Expediente 
Número 865/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ESAU DIAZ VALDEZ quien falleció el 26 veintiséis 
de agosto del 2008 dos mil ocho, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por ALICIA PIÑEIRO DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas a 12 doce de 
septiembre del 2008 dos mil ocho.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4460.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de julio del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 1056/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores EUSEBIO 
COSS VALDEZ y NILA JOSEFA SOTO SAUCEDO, promovido 
por MARTHA NILDA COSS SOTO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de septiembre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4461.-Septiembre 25.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enrique Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 27 veintisiete de 
agosto del año dos mil ocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 808/2008, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BENICIA LARA GUZMÁN, quien 
falleció el 14 catorce de marzo de 2003 dos mil tres, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por RICARDO ESTRADA 
TOBIAS, JUAN, ANTONIO, JUANA DEL ROCIO y 
GUADALUPE de apellidos ESTRADA LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 28 veintiocho 
de agosto de 2008 dos mil ocho.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4462.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enrique Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 06 seis de agosto del 
2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 729/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FRANCISCO ALEJO ESPINOZA, quien falleció el 
21 veintiuno de febrero del 2008 dos mil ocho en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por MARÍA LETICIA ALEJO 
VELÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 12 doce de 
agosto del 2008 dos mil ocho.- DOY FE. 
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C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4463.-Septiembre 25.-1v. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de agosto del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 812/2007, 
promovido por DAVID ALBERTO GARZA PÉREZ, en contra de 
HORACIO OZUNA GUTIÉRREZ, el Titular del Juzgado 
Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Titular del Juzgado, 
mandó sacar a Remate en Primera Almoneda y Subasta 
Pública el bien inmueble embargado en el proceso, consistente 
en: 

Predio Urbano ubicado en Calle Río Mante número 1355 
interior, de la Colonia Longoria de esta Ciudad, con una 
superficie de 150.00 M2, (ciento cincuenta metros cuadrados), 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
EN: 7.50 M., con Lote 06 que es o fue de la Sra. Alicia Valle, 
AL SUR EN: 1.0 M., con propiedad que se adjudica al Sr. Odón 
Ozuna Gutiérrez y en 6.50 M., con propiedad que se adjudicara 
al Sr. Osvaldo Ozuna Gutiérrez, AL ESTE EN: 20.00 M., con 
propiedad que se adjudica al Sr. Otoniel Ozuna Gutiérrez, y AL 
OESTE EN: 20.00 M., con propiedad que se adjudicara a la 
Sra. Olga Ozuna Gutiérrez. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
PESOS 00/100 M. N.), sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del 2008.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4464.-Septiembre 25, 30 y Octubre 7.-3v1. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de agosto del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil Número 
1220/2007, promovido por DAVID ALBERTO GARZA PÉREZ, 
en contra de TOMÁS PORTO DE LA ROSA, el Titular del 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Titular del 
Juzgado, mandó sacar a remate en Primera Almoneda y 
Subasta Pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno Urbano identificable como Lote número 06, de la 
Manzana 04, Zona 01, de la Colonia Renacimiento de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 241.00 

M2 (doscientos cuarenta y un metros cuadrados), el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 9.50 
M.L., con Lote 10, AL SURESTE en 25.70 M.L., con Lote 5, AL 
SUROESTE, en 10.00 M.L., con Calle Jacinto López, y AL 
NOROESTE en 24.40 M.L., con Lote 7, cuyos datos de registro 
son: Sección Primera, Número 9023, Legajo 2-181, de fecha 
11/12/2002, de este Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $171,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M. N.), sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del 2008.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4465.-Septiembre 25, 30 y Octubre 7.-3v1. 

E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de agosto del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil Número 
1228/2007, promovido por DAVID ALBERTO GARZA PÉREZ, 
en contra de GRACIELA TORRES MONTAS, el Titular del 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Titular del 
Juzgado, mandó sacar a remate en Primera Almoneda y 
Subasta Pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno Urbano identificable como Lote número 19, de la 
Manzana 2, de la Colonia ampliación Rodríguez de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 126.40 M2, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NE EN: 
14.80 metros con Callejón 9, AL SE EN: 8.00 metros, con Lote 
24, AL SO EN: 16.80 metros, con Lote 20, y AL NO EN: 8.00 
metros, con Ave. Jacarandas, cuyos datos de registro son: 
Sección Primera, Número 5271, Legajo 2-106, de fecha 
14/08/2001, de este Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
PESOS 00/100 M. N.), sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del 2008.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4466.-Septiembre 25, 30 y Octubre 7.-3v1. 
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E D I C T O  

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de agosto del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Ordinario Mercantil Número 
1223/2007, promovido por DAVID ALBERTO GARZA PÉREZ, 
en contra de PEDRO GONZÁLEZ RÍOS, el Titular del Juzgado 
Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Titular del Juzgado, 
mandó sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta 
Pública el bien inmueble embargado en el proceso, consistente 
en: 

Lote número 4, de la Manzana 131, dela Zona 1, del Ex 
ejido Presa de la Laguna del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 200.00 M2, (doscientos 
metros cuadrados), el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE EN veinte metros lineales con lote 
tres, AL SURESTE EN diez metros lineales con Calle Centauro 
del Norte, AL SUROESTE EN veinte metros lineales, con Lote 
cinco, y AL NOROESTE EN diez metros lineales con Lote 
diecisiete, cuyos datos de registro son: Sección Primera, 
Número 51654, Legajo 1034, de fecha 11 de noviembre de 
1996, de este Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 
M. N.), sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto del 2008.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4467.-Septiembre 25, 30 y Octubre 7.-3v1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O  

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha 09 de septiembre del 
año 2008, dictado dentro del Expediente Número 1102/2003, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
METROFINANCIERA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO actualmente denominada como 
METROFINANCIERA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra 
de EVERARDO DE JESÚS ORTIZ CASTILLO y MA. 
GUADALUPE CASAS LEAL ordenó sacar a remate en Pública 
Subasta y en Primera Almoneda, el bien inmueble consistente 
en el Lote número 10, de la manzana 9, ubicado del 
Fraccionamiento Las Fuentes, Sección Lomas en esta Ciudad, 
con superficie de 123.25 M2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE, en 17.00 m., con Lote 9; AL SUR, en 17.00 
m., con Lote 11; AL ORIENTE, en 7.25 m., con calle Sierra 
Gorda; y AL PONIENTE, en 7.25 con Lote 20; y construcción 
sobre de él edificada consiste en la casa habitación marcada 
con el número 437, de la calle Sierra Gorda del citado 
Fraccionamiento, con superficie 95.56 M2. Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado en la Sección I, 
Número 6978, Legajo 2-140, de fecha 10 de octubre del 2002, 
de este Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de 
EVERARDO DE JESÚS ORTIZ CASTILLO y MA. 
GUADALUPE CASAS LEAL, el bien especificado con 
antelación fue valuado pericialmente por la suma de 
$660,500.00 (SEISCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada en este Juicio, en la inteligencia de que la 
Audiencia de Remate se llevará a cabo EL DÍA VEINTINUEVE 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
en el local que ocupa este Juzgado.- Así mismo el presente 
Edicto deberá publicarse por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta Ciudad, lo anterior se hace del 
conocimiento de postores e interesados para los efectos 
legales a que haya lugar.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de septiembre del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4468.-Septiembre 25, Octubre 2 y 7.-3v1. 
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